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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO 
MIGUEL ÁNGEL ROSERO GIRÓN 
DAMARIS CARVAJAL BALLÉN 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, veintinueve (29) de marzo de dos 
mi l veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, a 
fin de comunicarle que el convocante señor MIGUEL ANGEL ROSERO 
GIRÓN, vía mensaje de datos informó sobro su deseo de no continuar con el 
presente trámite conciliatorio en virtud de que su menor hijo se encuentra 
actualmente viviendo con la madre. Por lo anterior sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 

r/t

LILIANA CAROLifl OJIC RIOS 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Lejanías, Meta, veintinueve (29) de marzo de dos mi l veintitrés (2023). 

Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo manifestado 
por el señor MIGUEL ÁNGEL ROSERO GIRÓN en calidad de convocante, 
quien vía mensaje de datos informó sobre su deseo de no continuar con el 
presente trámite conciliatorio en atención a que su hijo menor de edad 
MIGUEL ÁNGEL ROSERO CARVAJAL, se encuentra actualmente viviendo 
bajo la protección de su progenitora señora DAMARIS CARVAJAL BALLEN, 
le corresponde a este Despacho ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento, ordenando el archivo de las diligencias dejando las 
anotaciones en los l ibros respectivos. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar la terminación del presente proceso de conciliación 
extrajudicial en derecho por desistimiento presentado por el convocante, 
conforme se expuso en la parte considerativa del presente auto. 
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Segundo: En firme la presente decisión, archívense las diligencias dejando 

la anotación en el Sistema Informativo de Administración Judicial Siglo XXI y 
las constancias en los l ibros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YOHANA LOSA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

14 del. 0 DE 2023 

LILIANA CARO 

Secretaria'

RRIOS 
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